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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 16 DE 2019 

SENADO

 por medio del cual se adoptan normas sobre plazos 
máximos de pago que estimulan el fortalecimiento de 
las micro, pequeñas y medianas empresas y se dictan 

otras disposiciones.

Bogotá, D. C. septiembre 4 de 2019

Doctor

DAVID BARGUIL ASSIS

Presidente

Comisión Tercera Constitucional Permanente

Senado de la República

Ciudad.

Ref.: Ponencia para primer debate al Proyecto 
de ley número 16 de 2019 Senado, por medio del 
cual se adoptan normas sobre plazos máximos de 
pago que estimulan el fortalecimiento de las micro, 
pequeñas y medianas empresas y se dictan otras 
disposiciones.

Señor Presidente:

Atendiendo lo establecido en el reglamento del 
Congreso, Ley 5ª de 1992, y la designación que me 
hiciere la Mesa Directiva de esta Comisión, hago 
llegar, en original y copia, el informe de ponencia 
para primer debate al Proyecto de ley 16 de 2019 
Senado, “por medio del cual se adoptan normas 
sobre plazos máximos de pago que estimulan el 
fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas y se dictan otras disposiciones”, para que 

sea puesto en consideración de la Comisión Tercera 
del Senado.

Atentamente,
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principalmente en las relaciones que establecen las 
micro y pequeñas con la gran empresa. 

Los problemas de liquidez que presentan 
las mipymes señalan también problemas de 
relacionamiento con sus clientes y, en consecuencia, 
dificultades para mantener flujos de caja saludables: 
(i) El 39% recurren al crédito para consolidar su 
pasivo, evidenciando la dificultad que tienen en el 
pago de sus obligaciones; (ii) tienen que utilizar 
recursos propios o de deuda para pagar el IVA, por 
los descalces en el pago de sus facturas; y (iii) más 
del 50% utilizan recursos de crédito para financiar su 
capital de trabajo, mientras que menos del 30% de 
los microempresarios usan el crédito para ampliar su 
capacidad productiva1.

Esta situación es un agravante de las principales 
preocupaciones de los empresarios para el desarrollo 
económico. Según la Gran Encuesta Pyme (GEP), de 
la Asociación Nacional de Instituciones Financieras 
(ANIF), el promedio de respuestas entre 2013-2018 
de los empresarios, evidenció que la falta de demanda 
es la principal preocupación, seguida por los altos 
impuestos, la rotación de cartera, la tasa de cambio y 
la falta de liquidez. Por su parte, destaca que dentro 
de las respuestas de las Microempresas y Pymes en 
la GEP, estas mencionaron a sus proveedores como 
la principal fuente de financiamiento alternativo.

Según ANIF, aunque el Decreto 3327 de 
2009 buscaba promover (entre otras cosas), 
el financiamiento de las empresas a través de 
la negociación de sus facturas, “no encontró 
mecanismos de mercado que evitaran descuentos 
del 10%-12% en dichas facturas. Simplemente, el 
factoring continuó siendo un mercado pando en 
Colombia, tal como lo atestigua sistemáticamente la 
Gran Encuesta Pyme (GEP) de Anif. Esto último tiene 
el agravante de que dicha GEP también ha encontrado 
que cerca de un 20% de las empresas mencionan la 
“rotación de cartera-faltantes de liquidez”, como 
su principal problema de operación”. La misma 
Asociación indica que las pymes que acceden al 
crédito, lo destinan en su mayoría (60%) a fondear 

1 Gran Encuesta Micro y Pyme – ANIF II Semestre 20.

la compra de materia prima, insumos, inventario, 
mano de obra y gastos operativos; endeudándose por 
falta de liquidez para financiar su funcionamiento y 
no necesariamente, para mejorar su productividad. 
A su vez, menciona que “en los inicios de este año 
2019, se han agudizado los problemas de iliquidez 
de las Pymes en Colombia. Se trata de un problema 
que tiene más visos estructurales que coyunturales, 
pues, de hecho, la expansión del llamado “dinero 
transaccional” (M1A = M1 + Ctas. Ahorro) ha 
estado relativamente estable a ritmos de 2%-4% real 
anual durante los últimos 18 meses. (ANIF-20192).

El establecimiento por vía legal de plazos 
máximos de pago en las transacciones comerciales, 
no es una práctica novedosa en el derecho comparado. 
En la Unión Europea, por ejemplo, fue expedida la 
Directiva 2011/7/EU del 16 de febrero de 2011 parte 
del Parlamento Europeo, con el fin de proteger a las 
empresas, particularmente las pequeñas, frente a 
conductas de pago inoportuno. 

El Parlamento Europeo dispuso que los países 
de la Comunidad debían integrar y adecuar 
sus legislaciones internas a las provisiones de 
la Directiva a más tardar en marzo de 2013 y 
atendiendo estándares mínimos relacionados con: 
(i) plazos máximos de pago (30 días para entidades 
del Estado y 60 días para empresas privadas); (ii) 
generación de intereses de mora superiores a la 
tasa fijada por el Banco Central Europeo; (iii) tasa 
de recuperación mínima de costos por el pago 
inoportuno €403 (Ver cuadro comparativo Unión 
Europea las disposiciones de la Directiva 2011/7/
EU sobre pago oportuno4).     

2 Disponible en:  http://anif.co/sites/default/files/mar20-
19.pdf

3 DIRECTIVE 2011/7/EU OF THE EUROPEAN PAR-
LIAMENT AND OF THE COUNCIL of 16 February 
2011 on combating late payment in commercial transac-
tions. Oficial Jornal of the European Union. 23.02.2011.

4 Se tomaron en cuenta 3 países de la Unión Europea 
(Francia, Alemania y España) que implementaron la Di-
rectiva 2011/7/EU. Elvinger, Hoss & Prussen. “LATE 
PAYMENT IN WENSTERN EUROPE: Comparative 
Study”. Luxembourg. September 2014. 

País Legislación Plazos Intereses Recuperación 
mínima Excepciones

Consecuencias del 
desconocimiento de los 

plazos
Francia Ley 387 de 

2012
Treinta (30) días ca-
lendario, contados a 
partir de la entrega 
de los bienes o pres-
tación del servicio. 
Puede pactarse 
desde la recepción 
de la factura.

3 veces 
la tasa de 
interés legal 
fijada por el 
Banco Cen-
tral Europeo

€45 Posibilidad de pactar 
plazos mayores, 
siempre que no sea 
severamente injusto 
para el acreedor. No 
pueden exceder los 
sesenta (60) días. 

1. Nulidad de las cláusulas. 
En su lugar aplica la regla de 
los treinta (30) días. 

2. Sanciones administrativas: 
hasta €75.000 para personas 
naturales y €375.000 para 
personas jurídicas

Alemania Código Civil 
Alemán

- Sesenta (60) 
días calendario, 
contados a partir 
de la entrega de los 
bienes o prestación 
del servicio. 
- Deudor entidad 
pública: treinta (30) 
días calendario. 

Tasa de 
interés fijada 
por el Banco 
Central Eu-
ropeo + 5%

No hay suma 
mínima de 
recuperación

Posibilidad de pactar 
plazos mayores, 
siempre que no sea 
severamente injusto 
para el acreedor.

Nulidad de las cláusulas. 
Aplica en su lugar la regla 
de los sesenta (60) días

http://anif.co/sites/default/files/mar20-19.pdf
http://anif.co/sites/default/files/mar20-19.pdf
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País Legislación Plazos Intereses Recuperación 
mínima Excepciones

Consecuencias del 
desconocimiento de los 

plazos
España Real Decreto 

– Ley No. 4 de 
2013

Treinta (30) días ca-
lendario, contados a 
partir de la entrega 
de los bienes o de 
prestado el servicio.

Tasa de 
interés fijada 
por el Banco 
Central Eu-
ropeo + 8%

€40 Pueden pactarse 
plazos superiores a 
los 30 días, que no 
excedan 60 días, 
siempre que no 
implique un abuso 
al acreedor. Deben 
observarse criterios 
como: (i) Naturaleza 
de los bienes o ser-
vicios; (ii) Garantías 
adicionales ofrecidas 
por el deudor; (iii) si 
la cláusula contra-
dice la buena fe y la 
costumbre comercial; 
(iv) razones objetivas 
por parte del com-
prador para solicitar 
un plazo mayor. (v) 
si la cláusula da más 
liquidez al deudor 
en detrimento del 
acreedor; (vi) si se 
establecen otras 
condiciones en el 
contrato que no bene-
fician al acreedor.

Nulidad de las cláusulas; en 
su lugar aplica la regla de los 
treinta (30) días calendario 

De otra parte, Estados Unidos, tanto a nivel 
federal como de sus legislaciones estatales 
también ha incorporado normas dirigidas a los 
sectores público y privado sobre pago oportuno, 
en protección de las empresas en sus transacciones 
comerciales. Así, por ejemplo, mediante el Prompt 
Payment Act aplicable a las entidades públicas del 
Gobierno Federal, se establece un plazo de pago a 
sus proveedores de treinta (30) días calendario como 
regla general, contados a partir de la entrega de los 
bienes o prestación del servicio, o de la recepción de 
la factura5. 

En cuanto a legislaciones estatales, el Estado de 
Nueva York contempla un plazo de cuarenta y dos 
(42) días desde la recepción de la factura (12 días 
para aprobación de la factura y 30 días para el pago) 
para el sector privado y de treinta (30) días para 
entidades públicas desde la recepción de la factura, 
mientras que el Estado de Delaware contempla un 
plazo de treinta (30) días desde la recepción de la 
factura para el sector privado y de veintiún (21) días, 
contados a partir de la verificación de los bienes o 
conformidad del servicio, para el sector público6.  

A nivel de América Latina, el 3 de enero de 2019 
en Chile fue aprobada la Ley de pago a treinta (30) 
días, la cual establece un plazo máximo de pago 
de treinta (30) días como regla general para todo 
tipo de bienes y servicios, contados a partir de la 
recepción de la factura, contemplando un periodo de 
transición de 2 años en que el plazo máximo de pago 
será de sesenta (60) días y un periodo de entrada en 

5 31 U.S. Code Chapter 39 - PROMPT PAYMENT.
6 Foundation of the American Subcontractors. “Prompt 

Payment Laws in 50 States”. 2019.

vigencia de cuatro (4) meses desde la promulgación 
de la Ley. En cuanto a recuperación de costos por 
no pago, la reciente ley chilena establece una suma 
mínima de recuperación equivalente al 1% del valor 
de la deuda, además de la generación de intereses de 
mora a la tasa legal7.      

En este contexto, el objetivo es consagrar 
legalmente una política de desarrollo que responda 
a los principios de equidad y ética empresarial, 
mediante el establecimiento de plazos máximos 
y razonables de pago para los contratos y las 
transacciones comerciales celebrados por las 
empresas o comerciantes que proveen a otros sus 
servicios o bienes de toda índole, particularmente 
en aquellas relaciones contractuales en las que el 
acreedor sea una micro, pequeña o mediana empresa 
y el acreedor una gran empresa. 

Lo anterior, en aras de apoyar a las empresas, 
particularmente las más pequeñas, a superar 
desafíos relacionados con su flujo de caja y capital 
de trabajo, evitando que asuman costos financieros o 
administrativos adicionales injustificados, derivados 
de tener que soportar plazos injustos o abusivos en 
el pago de los bienes y servicios que suministran, 
para garantizar así su sostenibilidad y evitar que sus 
legítimas aspiraciones empresariales fracasen por 
plazos abusivos e injustos.

La iniciativa encuentra pleno sustento 
constitucional, como un legítimo mecanismo 
de intervención del Estado en la economía, con 
miras a evitar conductas o comportamientos que 
pueden constituir restricciones injustificadas a la 
libre competencia y de acceso a los mercados o 

7 https://www.gob.cl/leypago30dias/
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que ocasionan el fracaso económico o la salida 
de aquellas empresas o comerciantes que, al 
enfrentarse a plazos de pago excesivamente largos 
de los bienes y servicios que suministran, no cuentan 
con la liquidez suficiente para cumplir con sus 
compromisos comerciales y obligaciones legales.

En relación con la intervención del Estado en la 
economía y los límites constitucionales del ejercicio 
de la libertad económica, la Corte Constitucional ha 
sido clara en señalar que esta intervención encuentra 
habilitación para ejercer labores de regulación, 
vigilancia y control, mediante instrumentos con los 
que se controlen y limitan los abusos y deficiencias 
del mercado (Sentencia C-221 de 2010).

Así las cosas, lo que se pretende con la 
consagración de estas medidas de plazos máximos 
de pago, es precisamente formalizar como parte 
fundamental del desarrollo de Colombia principios 
de ética empresarial y equidad, para corregir prácticas 
inequitativas y evitar  abusos y fallas de mercado, que 
restringen injustificadamente el acceso equitativo de 
los distintos agentes económicos al mismo, dadas 
las condiciones de pago y el impacto que se genera 
en el flujo de caja de las empresas; lo cual redundará 
en una redistribución del capital y de los ingresos en 
beneficio de los micro y pequeños empresarios y, en 
general, de todas aquellas empresas o comerciantes 
que ven en riesgo su sostenibilidad por estas faltas 
de equidad.

2. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS 
MEDIDAS DE PLAZOS MÁXIMOS DE 
PAGO

Las medidas contempladas en el proyecto de ley 
sobre plazos máximos de pago, encuentran pleno 
sustento constitucional, como un legítimo mecanismo 
de intervención del Estado en la economía, con miras 
a evitar conductas o comportamientos que pueden 
constituir abusos de posición dominante que puedan 
significar restricciones injustificadas de acceso o la 
salida de aquellas empresas en el mercado que, al 
enfrentarse a plazos de pago excesivamente largos, 
no cuentan con la liquidez suficiente para cumplir 
con sus compromisos comerciales y obligaciones 
legales. 

En relación con la intervención del Estado en la 
economía y los límites constitucionales del ejercicio 
de la libertad económica, la Corte Constitucional, 
mediante Sentencia C-221 de 2010, señalo lo 
siguiente: 

“La Constitución establece cláusulas expresas 
que limitan el ejercicio de la libertad económica, 
al interés general y la responsabilidad social, de 
forma que lo haga compatible con la protección de 

los bienes y valores constitucionales cuyo desarrollo 
confiere la Carta a las operaciones de mercado. 
Esta limitación se comprende, entonces, desde una 
doble perspectiva.  En primer término, la necesidad 
de hacer compatible la iniciativa privada con los 
intereses de la sociedad implica que los agentes 
de mercado autorrestrinjan sus actividades en el 
mercado, con el fin de evitar que un uso abusivo 
de las libertades constitucionales impida el goce 
efectivo de los derechos vinculados con dichos 
bienes valores.  De otro lado, los límites a la libertad 
económica justifican la intervención estatal en el 
mercado, de modo que el Estado esté habilitado 
para ejercer “labores de regulación, vigilancia y 
control, a través de una serie de instrumentos de 
intervención con los cuales se controlan y limitan 
los abusos y deficiencias del mercado.” (Subrayado 
y negrilla fuera de texto).

Igualmente, mediante el citado pronunciamiento 
jurisprudencial, la Corte indicó lo siguiente respecto 
del núcleo esencial del derecho a la libre competencia 
económica y los límites constitucionales del mismo: 

“(…) En ese orden de ideas, el núcleo esencial 
del derecho a la libre competencia económica 
consiste en la posibilidad de acceso al mercado por 
parte de los oferentes sin barreras injustificadas. No 
obstante, los argumentos planteados anteriormente 
llevan a sostener que el ejercicio de esta libertad 
no está exento de límites, sino que, antes bien, el 
contenido de la garantía constitucional encuentra 
su verdadera definición a través del marco de 
referencia que le da sentido. Estos límites versan 
sobre dos aspectos definidos: el primero, la 
responsabilidad social que implica que el ejercicio 
de la libertad de empresa, asunto explicado en 
fundamentos jurídicos anteriores de esta sentencia. 
El segundo, que está relacionado con la protección 
de la competencia en sí misma considerada, esto es, 
la necesidad de regular las disconformidades del 
mercado que restringen la posibilidad de acceso 
equitativo a los distintos agentes económicos.” 
(Subrayado y negrilla fuera de texto).

Finalmente, en cuanto a la justificación de la 
regulación estatal de la posición dominante, la Corte 
indicó que esta encuentra sustento precisamente con 
el fin de evitar el abuso de la misma: 

La regulación constitucional y legal de la 
posición dominante de las empresas en el mercado 
tiene como finalidad evitar que estos sujetos, 
prevaleciéndose de su supremacía económica y 
comercial, que goza de la protección jurídica del 
Estado (artículo 58 de la C.P.), puedan utilizarla 
para eliminar a sus competidores.”. En ese orden 
de ideas, “cuando se trata efectivamente de una 
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situación de posición dominante, la labor del 
Estado es la de impedir el abuso de la misma a 
través de una serie de controles e instrumentos 
de intervención, que están orientados a evitar 
las siguientes conductas o prácticas contrarias 
a la honestidad y lealtad comercial: a) Imponer 
precios, b) limitar la producción, c) aplicar en las 
relaciones contractuales condiciones desiguales, 
y d) subordinar la celebración de contratos a 
la aceptación de prestaciones suplementarias” 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

Así las cosas, lo que se pretende con la 
consagración legal de plazos justos y equitativos de 
pago, es precisamente corregir prácticas inequitativas 
y que constituyen abuso de posición dominante 
en el mercado y que restringen injustificadamente 
el acceso equitativo de los distintos agentes 
económicos al mismo. 

CONSIDERACIONES DE LA PONENTE 
PARA PRIMER DEBATE

Artículo 3°: Teniendo en cuenta que el 36,8% de 
las empresas colombianas pueden catalogarse como 

medianas o grandes, y acogiendo las sugerencias de 
Fenalco, se añade al artículo un párrafo para aclarar 
que los plazos de pago establecidos en el proyecto 
de ley únicamente tendrán validez en los casos en 
donde no haya acuerdos.

Lo anterior, porque actualmente no se observan 
asimetrías drásticas en la negociación entre medianas 
y grandes empresas, razón por la cual se considera 
importante mantener el libre juego de la economía 
de mercado. 

Artículo 9°: Se propone que la información 
sobre el tiempo de pago promedio se debe hacer a la 
Superintendencia de Industria y Comercio. Además, 
se añade un párrafo para aclarar que el reporte de 
información realizado por las grandes empresas 
sobre los tiempos promedio de pago, deberá tener 
explícitas aquellas situaciones en donde han existido 
acuerdos que no estén cobijados por los plazos que 
otorga el presente proyecto de ley.

PLIEGO DE MODIFICACIONES

PROYECTO DE LEY TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como objeto 
desarrollar el principio de buena fe contractual y pro-
moción de la libre competencia, mediante la adopción 
de una serie de medidas que protejan a las personas 
naturales y jurídicas que tengan la calidad de micro, 
pequeñas y medianas empresas, de ser sometidas a 
condiciones contractuales gravosas en relación con los 
procedimientos y plazos de pago y facturación de sus 
operaciones comerciales, incorporando la obligación 
de pago en plazos especiales que estimulen el fortale-
cimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene como objeto 
desarrollar el principio de buena fe contractual y pro-
moción de la libre competencia, mediante la adopción 
de una serie de medidas que protejan a las personas 
naturales y jurídicas que tengan la calidad de micro, 
pequeñas y medianas empresas, de ser sometidas a 
condiciones contractuales gravosas en relación con los 
procedimientos y plazos de pago y facturación de sus 
operaciones comerciales, incorporando la obligación 
de pago en plazos especiales que estimulen el fortale-
cimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las siguientes 
normas, aplicarán en todos los contratos o actos mer-
cantiles entre empresas o comerciantes, incluyendo los 
contratos de compraventa y los de suministro de bienes 
o servicios, en los que el acreedor sea una micro o pe-
queña empresa, y el deudor sea una mediana o gran em-
presa, así como en los que el acreedor sea una mediana 
empresa y el deudor sea una gran empresa, de confor-
midad con la normatividad vigente para tal efecto.

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. Las siguientes 
normas, aplicarán en todos los contratos o actos mer-
cantiles entre empresas o comerciantes, incluyendo los 
contratos de compraventa y los de suministro de bienes 
o servicios, en los que el acreedor sea una micro o pe-
queña empresa, y el deudor sea una mediana o gran em-
presa, así como en los que el acreedor sea una mediana 
empresa y el deudor sea una gran empresa, de confor-
midad con la normatividad vigente para tal efecto.

Artículo 3°. Plazo máximo de pago. En todos los con-
tratos o actos mercantiles entre empresas o comercian-
tes, incluyendo los contratos de compraventa y los de 
suministro de bienes o servicios, en las que el acreedor 
sea una micro o pequeña empresa y el deudor sea una 
mediana o gran empresa, los pagos deberán realizar-
se en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, 
contados a partir de la entrega de los bienes o presta-
ción de los servicios.

Artículo 3°. Plazo máximo de pago. En todos los con-
tratos o actos mercantiles entre empresas o comercian-
tes, incluyendo los contratos de compraventa y los de 
suministro de bienes o servicios, en las que el acreedor 
sea una micro o pequeña empresa y el deudor sea una 
mediana o gran empresa, los pagos deberán realizar-
se en un plazo máximo de treinta (30) días calendario, 
contados a partir de la entrega de los bienes o presta-
ción de los servicios.
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En contratos o actos mercantiles entre empresas o co-
merciantes, incluyendo los contratos de compraventa y 
los de suministro de bienes o servicios, en los que el 
acreedor sea una mediana empresa y el deudor sea una 
gran empresa, los pagos deberán realizarse en un plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario, con-
tados a partir de la entrega de los bienes o prestación 
de los servicios. En este caso, las partes podrán acordar 
plazos de pago superiores, siempre que no constituyan 
abuso para el acreedor y que los acuerdos sean registra-
dos de acuerdo con el mecanismo que defina el Gobier-
no nacional para tal efecto.

En contratos o actos mercantiles entre empresas o co-
merciantes, incluyendo los contratos de compraventa y 
los de suministro de bienes o servicios, en los que el 
acreedor sea una mediana empresa y el deudor sea una 
gran empresa, los pagos deberán realizarse en un plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) días calendario, con-
tados a partir de la entrega de los bienes o prestación 
de los servicios. En este caso, las partes podrán acordar 
plazos de pago superiores, siempre que no constituyan 
abuso para el acreedor y que los acuerdos sean registra-
dos de acuerdo con el mecanismo que defina el Gobier-
no nacional para tal efecto.
Los acuerdos de pago establecidos entre las media-
nas y grandes empresas prevalecerán sobre lo pro-
puesto en la presente ley; el plazo anteriormente es-
tipulado tiene carácter supletivo a falta de acuerdo 
entre las partes.

Las partes podrán acordar en el respectivo contrato, que 
el anterior término sea contado a partir de la recepción 
de la factura por parte del deudor, siempre que este no 
desarrolle procedimientos y condiciones abusivas en el 
trámite de las mismas. En este caso, el acreedor deberá 
expedir y remitir la factura dentro de los diez (10) días 
calendario posteriores a la entrega de los bienes o pres-
tación del servicio.
Para estos efectos, se entenderá que la factura remitida 
por medios electrónicos tendrá validez, siempre que se 
encuentre garantizada la identidad y autenticidad del 
firmante, la integridad de la factura, y la recepción por 
el interesado. No habrá lugar a rechazos de las facturas 
por temas puramente formales o por razones diferentes 
a las que la ley dispone. En desarrollo del principio de 
confianza legítima, el deudor tendrá un (1) año, contado 
a partir de la promulgación de esta ley, para implantar 
los mecanismos administrativos que eviten abusos en el 
procedimiento de recepción de facturas, de suerte que 
no se generen barreras que impidan o demoren el trámi-
te eficiente de las mismas.
Parágrafo. El deudor contará con tres (3) días calen-
dario desde la recepción de la factura, para manifestar 
las inconformidades que encuentre sobre su contenido. 
Luego de transcurrido este término sin que haya recla-
mo por parte del deudor, la factura se entenderá irrevo-
cablemente aceptada, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 773 del Código de Comercio.

Las partes podrán acordar en el respectivo contrato, que 
el anterior término sea contado a partir de la recepción 
de la factura por parte del deudor, siempre que este no 
desarrolle procedimientos y condiciones abusivas en el 
trámite de las mismas. En este caso, el acreedor deberá 
expedir y remitir la factura dentro de los diez (10) días 
calendario posteriores a la entrega de los bienes o pres-
tación del servicio.
Para estos efectos, se entenderá que la factura remitida 
por medios electrónicos tendrá validez, siempre que se 
encuentre garantizada la identidad y autenticidad del 
firmante, la integridad de la factura, y la recepción por 
el interesado. No habrá lugar a rechazos de las facturas 
por temas puramente formales o por razones diferentes 
a las que la ley dispone. En desarrollo del principio de 
confianza legítima, el deudor tendrá un (1) año, contado 
a partir de la promulgación de esta ley, para implantar 
los mecanismos administrativos que eviten abusos en el 
procedimiento de recepción de facturas, de suerte que 
no se generen barreras que impidan o demoren el trámi-
te eficiente de las mismas.
Parágrafo. El deudor contará con tres (3) días calen-
dario desde la recepción de la factura, para manifestar 
las inconformidades que encuentre sobre su contenido. 
Luego de transcurrido este término sin que haya recla-
mo por parte del deudor, la factura se entenderá irrevo-
cablemente aceptada, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 773 del Código de Comercio.

Artículo 4°. Ineficacia de las cláusulas abusivas. La 
inclusión de cláusulas que desconozcan abiertamente 
el plazo establecido en el artículo precedente, serán in-
eficaces de pleno derecho y no tendrán ningún efecto 
legal.
En su lugar, aplicarán los plazos de pago de treinta (30) 
días o cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a 
partir de la entrega de los bienes o prestación del servi-
cio, según sea el caso.

Artículo 4°. Ineficacia de las cláusulas abusivas. La 
inclusión de cláusulas que desconozcan abiertamente 
el plazo establecido en el artículo precedente, serán in-
eficaces de pleno derecho y no tendrán ningún efecto 
legal.
En su lugar, aplicarán los plazos de pago de treinta (30) 
días o cuarenta y cinco (45) días calendario, contados a 
partir de la entrega de los bienes o prestación del servi-
cio, según sea el caso.
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Artículo 5°. Fecha de pago. Para los efectos de las dis-
posiciones del presente título, se entenderá como fecha 
de pago aquella en la que efectivamente el acreedor ha 
recibido la suma de dinero o aquella en la que se en-
cuentre a disposición del acreedor la suma de dinero 
acordada.
Cuando el pago se realice mediante transferencia ban-
caria, el pago se entenderá realizado cuando la suma de 
dinero se encuentre efectivamente en la cuenta bancaria 
del acreedor.

Artículo 5°. Fecha de pago. Para los efectos de las dis-
posiciones del presente título, se entenderá como fecha 
de pago aquella en la que efectivamente el acreedor ha 
recibido la suma de dinero o aquella en la que se en-
cuentre a disposición del acreedor la suma de dinero 
acordada.
Cuando el pago se realice mediante transferencia ban-
caria, el pago se entenderá realizado cuando la suma de 
dinero se encuentre efectivamente en la cuenta bancaria 
del acreedor.

Artículo 6°. Consecuencias del pago inoportuno. Si 
no se verifica el pago dentro de los plazos señalados en 
el artículo 3° de la presente ley, se entenderá, para todos 
los efectos legales, que el deudor ha incurrido en mora, 
lo cual generará las siguientes consecuencias:
1. Desde el primer día de mora hasta la fecha del pago 
efectivo, se generarán intereses de mora, y se aplicará 
la tasa legal vigente.
2. Si el acreedor sufre algún daño o perjuicio con oca-
sión de la demora en el pago por parte del deudor, podrá 
reclamarle dichos daños o perjuicios a este, siempre que 
sean demostrados o probados por parte del acreedor.
El deudor podrá exonerarse de las consecuencias con-
signadas en este artículo, si llegare a demostrar que por 
caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, no 
pudo realizar el pago dentro del plazo señalado.
Parágrafo. Cualquier cláusula o acuerdo que desco-
nozca el pago de intereses de mora o que limiten la res-
ponsabilidad del deudor, se entenderán como ineficaces 
de pleno derecho y no tendrán ningún efecto legal.

Artículo 6°. Consecuencias del pago inoportuno. Si 
no se verifica el pago dentro de los plazos señalados en 
el artículo 3° de la presente ley, se entenderá, para todos 
los efectos legales, que el deudor ha incurrido en mora, 
lo cual generará las siguientes consecuencias:
1. Desde el primer día de mora hasta la fecha del pago 
efectivo, se generarán intereses de mora, y se aplicará 
la tasa legal vigente.
2. Si el acreedor sufre algún daño o perjuicio con oca-
sión de la demora en el pago por parte del deudor, podrá 
reclamarle dichos daños o perjuicios a este, siempre que 
sean demostrados o probados por parte del acreedor.
El deudor podrá exonerarse de las consecuencias con-
signadas en este artículo, si llegare a demostrar que por 
caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un tercero, no 
pudo realizar el pago dentro del plazo señalado.
Parágrafo. Cualquier cláusula o acuerdo que desco-
nozca el pago de intereses de mora o que limiten la res-
ponsabilidad del deudor, se entenderán como ineficaces 
de pleno derecho y no tendrán ningún efecto legal.

Artículo 7°. Plazos máximos en contratos estatales. 
En los contratos regidos por el estatuto general de con-
tratación, que celebren las entidades del orden nacional 
con una micro, pequeña o mediana empresa, según la 
normatividad vigente, los pagos deberán realizarse en 
un plazo máximo de sesenta (60) días calendario si-
guientes, a la aceptación de la factura.
Parágrafo 1°. En caso de que la Entidad Pública no 
efectúe el pago a sus proveedores dentro de los plazos 
mencionados en este artículo, se generarán las conse-
cuencias previstas en el artículo 6° de la presente ley.
Parágrafo 2°. El cómputo de los plazos establecidos en 
este artículo, estará sujeto a la disponibilidad del Plan 
Anualizado de Caja (PAC), con que cuenten las entida-
des estatales.

Artículo 7°. Plazos máximos en contratos estatales. 
En los contratos regidos por el estatuto general de con-
tratación, que celebren las entidades del orden nacional 
con una micro, pequeña o mediana empresa, según la 
normatividad vigente, los pagos deberán realizarse en 
un plazo máximo de sesenta (60) días calendario si-
guientes, a la aceptación de la factura.
Parágrafo 1°. En caso de que la Entidad Pública no 
efectúe el pago a sus proveedores dentro de los plazos 
mencionados en este artículo, se generarán las conse-
cuencias previstas en el artículo 6° de la presente ley.
Parágrafo 2°. El cómputo de los plazos establecidos en 
este artículo, estará sujeto a la disponibilidad del Plan 
Anualizado de Caja (PAC), con que cuenten las entida-
des estatales.

Artículo 8°. Sanciones. Los actos tendientes a impedir 
u obstruir, o que efectivamente impidan u obstruyan, el 
acceso de las micro, pequeñas o medianas empresas a 
los mercados o a los canales de comercialización, con el 
objeto de evadir la aplicación de las normas contempla-
das en la presente Ley, podrán ser objeto de las sancio-
nes administrativas que haya a lugar, de conformidad 
con la normatividad vigente en materia de protección 
de la libre competencia.

Artículo 8°. Sanciones. Los actos tendientes a impedir 
u obstruir, o que efectivamente impidan u obstruyan, el 
acceso de las micro, pequeñas o medianas empresas a 
los mercados o a los canales de comercialización, con el 
objeto de evadir la aplicación de las normas contempla-
das en la presente Ley, podrán ser objeto de las sancio-
nes administrativas que haya a lugar, de conformidad 
con la normatividad vigente en materia de protección 
de la libre competencia.
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Artículo 9°. Reporte de información de plazos de 
pago – Las empresas grandes deberán reportar los pla-
zos promedios a los cuales les paga a sus proveedores.

Artículo 9°. Reporte de información de plazos de 
pago – Las empresas grandes deberán reportar ante la 
Superintendencia de Industria y Comercio los pla-
zos promedios a los cuales les paga a sus proveedores.
Para efectos del reporte de estos plazos, deberán 
quedar explícitas aquellas situaciones donde han 
existido o no acuerdos de pago entre medianas y 
grandes empresas.

Artículo 10. Reconocimiento a la aplicación de plazos 
máximos - El Gobierno nacional, reglamentará reco-
nocimientos, tales como, la creación de un sello, para 
aquellas empresas que en su práctica comercial atien-
dan, en plazos menores o iguales a treinta (30) días 
calendario, el pago de sus facturas a proveedores. De 
igual manera el Gobierno nacional, elaborará y publica-
rá anualmente un listado de las empresas y los tiempos 
en que cumplen con sus pagos, otorgando el reconoci-
miento del que trata el presente artículo para aquellas 
que se encuentren en los primeros lugares.
Parágrafo. El Gobierno nacional, una vez sea promul-
gada esta Ley, tendrá un plazo de un (1) año para regla-
mentar lo consignado en este artículo, y para establecer 
los beneficios a aquellas empresas que encabecen el lis-
tado anteriormente mencionado.

Artículo 10. Reconocimiento a la aplicación de plazos 
máximos - El Gobierno nacional, reglamentará reco-
nocimientos, tales como, la creación de un sello, para 
aquellas empresas que en su práctica comercial atien-
dan, en plazos menores o iguales a treinta (30) días 
calendario, el pago de sus facturas a proveedores. De 
igual manera el Gobierno nacional, elaborará y publica-
rá anualmente un listado de las empresas y los tiempos 
en que cumplen con sus pagos, otorgando el reconoci-
miento del que trata el presente artículo para aquellas 
que se encuentren en los primeros lugares.
Parágrafo. El Gobierno nacional, una vez sea promul-
gada esta Ley, tendrá un plazo de un (1) año para regla-
mentar lo consignado en este artículo, y para establecer 
los beneficios a aquellas empresas que encabecen el lis-
tado anteriormente mencionado.

Artículo 11. Régimen de transición A partir de la en-
trada en vigencia de las normas sobre plazos máximos 
de pago establecidas en el presente título, se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas de transición, en cuanto a 
los plazos de pago en los que el acreedor sea una mi-
cro o pequeña empresa y el deudor una mediana o gran 
empresa:
1. Durante el primer año de entrada en vigencia, el pla-
zo máximo para el pago será de sesenta (60) días calen-
dario, contados a partir del suministro o, la entrega de 
los bienes, la prestación del servicio o recepción de la 
factura, según el caso.
2. Durante el segundo año de entrada en vigencia, el 
plazo máximo para el pago será de cuarenta y cinco 
(45) días calendario, contados a partir de la entrega de 
los bienes, prestación del servicio o recepción de la fac-
tura, según el caso.
3. A partir del tercer año de entrada en vigencia, el pla-
zo máximo para el pago será de treinta (30) días ca-
lendario, contados a partir de la entrega de los bienes, 
prestación del servicio o recepción de la factura, según 
el caso.
Parágrafo 1°. En cuanto a los plazos de pago en los 
que el acreedor sea una mediana empresa y el deudor 
sea una gran empresa, aplicarán las siguientes reglas de 
transición:

Artículo 11. Régimen de transición A partir de la en-
trada en vigencia de las normas sobre plazos máximos 
de pago establecidas en el presente título, se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas de transición, en cuanto a 
los plazos de pago en los que el acreedor sea una mi-
cro o pequeña empresa y el deudor una mediana o gran 
empresa:
1. Durante el primer año de entrada en vigencia, el pla-
zo máximo para el pago será de sesenta (60) días calen-
dario, contados a partir del suministro o, la entrega de 
los bienes, la prestación del servicio o recepción de la 
factura, según el caso.
2. Durante el segundo año de entrada en vigencia, el 
plazo máximo para el pago será de cuarenta y cinco 
(45) días calendario, contados a partir de la entrega de 
los bienes, prestación del servicio o recepción de la fac-
tura, según el caso.
3. A partir del tercer año de entrada en vigencia, el pla-
zo máximo para el pago será de treinta (30) días ca-
lendario, contados a partir de la entrega de los bienes, 
prestación del servicio o recepción de la factura, según 
el caso.
Parágrafo 1°. En cuanto a los plazos de pago en los 
que el acreedor sea una mediana empresa y el deudor 
sea una gran empresa, aplicarán las siguientes reglas de 
transición:
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1. Durante el primer año de entrada en vigencia, el pla-
zo máximo para el pago será de sesenta (60) días calen-
dario, contados a partir del suministro o, la entrega de 
los bienes, la prestación del servicio o recepción de la 
factura, según el caso.
2. A partir del segundo año de entrada en vigencia, el 
plazo máximo para el pago será de cuarenta y cinco 
(45) días calendario, contados a partir de la entrega de 
los bienes, prestación del servicio o recepción de la fac-
tura, según el caso.
Parágrafo 2°. En relación con los contratos estatales, 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas de transición:
1. Durante el primer y segundo año de entrada en vigen-
cia de las normas precedentes, el plazo máximo para el 
pago será de noventa (90) días calendario, contados a 
partir de la aceptación de la factura.
2. A partir del tercer año de entrada en vigencia de las 
normas precedentes, el plazo máximo para el pago será 
de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la 
aceptación de la factura.

1. Durante el primer año de entrada en vigencia, el pla-
zo máximo para el pago será de sesenta (60) días calen-
dario, contados a partir del suministro o, la entrega de 
los bienes, la prestación del servicio o recepción de la 
factura, según el caso.
2. A partir del segundo año de entrada en vigencia, el 
plazo máximo para el pago será de cuarenta y cinco 
(45) días calendario, contados a partir de la entrega de 
los bienes, prestación del servicio o recepción de la fac-
tura, según el caso.
Parágrafo 2°. En relación con los contratos estatales, 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas de transición:
1. Durante el primer y segundo año de entrada en vigen-
cia de las normas precedentes, el plazo máximo para el 
pago será de noventa (90) días calendario, contados a 
partir de la aceptación de la factura.
2. A partir del tercer año de entrada en vigencia de las 
normas precedentes, el plazo máximo para el pago será 
de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la 
aceptación de la factura.

Artículo 12. Excepciones. Exceptúense de las dispo-
siciones contenidas en el presente título: 1) las opera-
ciones donde  consumidores finales adquieran un de-
terminado producto o servicio, con el fin de satisfacer 
una necesidad propia, privada, familiar o doméstica y 
empresarial, siempre que no esté ligada a su actividad 
económica, en los términos del Estatuto de Protección 
al Consumidor; 2) los contratos de financiación, mutuo 
o cualquier otro contrato en el cual los plazos diferidos 
sean elementos de la esencia del contrato respectivo; 3) 
las obligaciones derivadas de procesos concursales o de 
reestructuración empresarial; y 4) las facturas, cobros y 
recobros realizados en el marco del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.

Artículo 12. Excepciones. Exceptúense de las dispo-
siciones contenidas en el presente título: 1) las opera-
ciones donde  consumidores finales adquieran un de-
terminado producto o servicio, con el fin de satisfacer 
una necesidad propia, privada, familiar o doméstica y 
empresarial, siempre que no esté ligada a su actividad 
económica, en los términos del Estatuto de Protección 
al Consumidor; 2) los contratos de financiación, mutuo 
o cualquier otro contrato en el cual los plazos diferidos 
sean elementos de la esencia del contrato respectivo; 3) 
las obligaciones derivadas de procesos concursales o de 
reestructuración empresarial; y 4) las facturas, cobros y 
recobros realizados en el marco del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.

Artículo 13. Vigencias y derogatorias. La presente Ley 
entrara a regir después de un (1) año, contado a partir de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Artículo 13. Vigencias y derogatorias. La presente Ley 
entrara a regir después de un (1) año, contado a partir de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

PROPOSICIÓN

Con fundamento en las razones expuestas, rindo 
PONENCIA POSITIVA y solicito a los miembros 
de la Comisión Tercera de Senado APROBAR 

PONENCIAS 
 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 16 DE 
2019 SENADO 

 por medio del cual se adoptan normas sobre plazos máximos de pago que estimulan el 
fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas y se dictan otras disposiciones. 
Bogotá, D. C. septiembre 4 de 2019 
Doctor 
DAVID BARGUIL ASSIS 
Presidente 
Comisión Tercera Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad. 
Ref.: Ponencia para primer debate al Proyecto de ley número 16 de 2019 Senado, por 
medio del cual se adoptan normas sobre plazos máximos de pago que estimulan el 
fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas y se dictan otras disposiciones. 
Señor Presidente: 
Atendiendo lo establecido en el reglamento del Congreso, Ley 5ª de 1992, y la designación 
que me hiciere la Mesa Directiva de esta Comisión, hago llegar, en original y copia, el 
informe de ponencia para primer debate al Proyecto de ley 16 de 2019 Senado, “por medio 
del cual se adoptan normas sobre plazos máximos de pago que estimulan el fortalecimiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas y se dictan otras disposiciones”, para que sea 
puesto en consideración de la Comisión Tercera del Senado. 
Atentamente, 

 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 16 DE 2019 SENADO 
por medio del cual se adoptan normas sobre plazos máximos de pago que estimulan el 

fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas y se dictan otras disposiciones. 
ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
La iniciativa es de origen parlamentario y es de autoría de los Senadores del Partido Centro 
Democrático Álvaro Uribe Vélez, Paloma Valencia Laserna, Ruby Chagüi Spath, Ciro 
Ramírez, entre otros, y los Representantes Juan Manuel Daza, Ricardo Ferro, Enrique 
Cabrales, Juan David Vélez, Cristian Garcés, entre otros. El proyecto fue radicado en la 
Secretaría General del Senado de la República el pasado 23 de julio.  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
1. CONTEXTO  
Uno de los principales obstáculos para aprovechar las oportunidades de crecimiento es la 
liquidez y la ausencia de capital de trabajo disponible para invertir, así como las dificultades 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 16 DE 2019 
SENADO, "por medio de la cual se adoptan normas 
sobre plazos máximos de pago que estimulen el 
fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas y se dictan otras disposiciones”, con el 
siguiente articulado: 

Proyecto de ley número 16 de 2019 Senado “por 
medio de la cual se adoptan normas sobre plazos 
máximos de pago que estimulen el fortalecimiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas y se 
dictan otras disposiciones”
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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene como 
objeto desarrollar el principio de buena fe contractual 
y promoción de la libre competencia, mediante la 
adopción de una serie de medidas que protejan a las 
personas naturales y jurídicas que tengan la calidad 
de micro, pequeñas y medianas empresas, de ser 
sometidas a condiciones contractuales gravosas en 
relación con los procedimientos y plazos de pago 
y facturación de sus operaciones comerciales, 
incorporando la obligación de pago en plazos 
especiales que estimulen el fortalecimiento de las 
micro, pequeñas y medianas empresas.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las 
siguientes normas, aplicarán en todos los contratos 
o actos mercantiles entre empresas o comerciantes, 
incluyendo los contratos de compraventa y los 
de suministro de bienes o servicios, en los que el 
acreedor sea una micro o pequeña empresa, y el 
deudor sea una mediana o gran empresa, así como 
en los que el acreedor sea una mediana empresa y el 
deudor sea una gran empresa, de conformidad con la 
normatividad vigente para tal efecto

Artículo 3°. Plazo máximo de pago. En todos 
los contratos o actos mercantiles entre empresas 
o comerciantes, incluyendo los contratos de 
compraventa y los de suministro de bienes o 
servicios, en las que el acreedor sea una micro o 
pequeña empresa y el deudor sea una mediana o gran 
empresa, los pagos deberán realizarse en un plazo 
máximo de treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la entrega de los bienes o prestación de los 
servicios.

En contratos o actos mercantiles entre empresas 
o comerciantes, incluyendo los contratos de 
compraventa y los de suministro de bienes o 
servicios, en los que el acreedor sea una mediana 
empresa y el deudor sea una gran empresa, los pagos 
deberán realizarse en un plazo máximo de cuarenta 
y cinco (45) días calendario, contados a partir de la 
entrega de los bienes o prestación de los servicios. 
En este caso, las partes podrán acordar plazos de 
pago superiores, siempre que no constituyan abuso 
para el acreedor y que los acuerdos sean registrados 
de acuerdo con el mecanismo que defina el Gobierno 
nacional para tal efecto.

Los acuerdos de pago establecidos entre las 
medianas y grandes empresas prevalecerán sobre lo 
propuesto en la presente ley; el plazo anteriormente 
estipulado tiene carácter supletivo a falta de acuerdo 
entre las partes. 

Las partes podrán acordar en el respectivo 
contrato, que el anterior término sea contado a partir 
de la recepción de la factura por parte del deudor, 
siempre que este no desarrolle procedimientos y 
condiciones abusivas en el trámite de las mismas. 
En este caso, el acreedor deberá expedir y remitir 
la factura dentro de los diez (10) días calendario 
posteriores a la entrega de los bienes o prestación 
del servicio.   

Para estos efectos, se entenderá que la factura 
remitida por medios electrónicos tendrá validez, 
siempre que se encuentre garantizada la identidad 
y autenticidad del firmante, la integridad de la 
factura, y la recepción por el interesado. No habrá 
lugar a rechazos de las facturas por temas puramente 
formales o por razones diferentes a las que la ley 
dispone. En desarrollo del principio de confianza 
legítima, el deudor tendrá un (1) año, contado a 
partir de la promulgación de esta ley, para implantar 
los mecanismos administrativos que eviten abusos 
en el procedimiento de recepción de facturas, de 
suerte que no se generen barreras que impidan o 
demoren el trámite eficiente de las mismas.

Parágrafo. El deudor contará con tres (3) días 
calendario desde la recepción de la factura, para 
manifestar las inconformidades que encuentre sobre 
su contenido. Luego de transcurrido este término 
sin que haya reclamo por parte del deudor, la 
factura se entenderá irrevocablemente aceptada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 773 del 
Código de Comercio.  

Artículo 4°. Ineficacia de las cláusulas 
abusivas. La inclusión de cláusulas que desconozcan 
abiertamente el plazo establecido en el artículo 
precedente, serán ineficaces de pleno derecho y no 
tendrán ningún efecto legal. 

En su lugar, aplicarán los plazos de pago de 
treinta (30) días o cuarenta y cinco (45) días 
calendario, contados a partir de la entrega de los 
bienes o prestación del servicio, según sea el caso. 

Artículo 5°. Fecha de pago. Para los efectos de 
las disposiciones del presente título, se entenderá 
como fecha de pago aquella en la que efectivamente 
el acreedor ha recibido la suma de dinero o aquella 
en la que se encuentre a disposición del acreedor la 
suma de dinero acordada. 

Cuando el pago se realice mediante transferencia 
bancaria, el pago se entenderá realizado cuando la 
suma de dinero se encuentre efectivamente en la 
cuenta bancaria del acreedor.

Parágrafo. Lo dispuesto en el presente artículo 
no aplicará al pago efectuado mediante títulos 
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valores, contemplado en el artículo 882 del Código 
de Comercio. 

Artículo 6°. Consecuencias del pago 
inoportuno. Si no se verifica el pago dentro de los 
plazos señalados en el artículo 3° de la presente ley, 
se entenderá, para todos los efectos legales, que el 
deudor ha incurrido en mora, lo cual generará las 
siguientes consecuencias:

1. Desde el primer día de mora hasta la fecha 
del pago efectivo, se generarán intereses de 
mora, y se aplicará la tasa legal vigente.

2. Si el acreedor sufre algún daño o perjuicio 
con ocasión de la demora en el pago por parte 
del deudor, podrá reclamarle dichos daños o 
perjuicios a este, siempre que sean demostra-
dos o probados por parte del acreedor.

El deudor podrá exonerarse de las consecuencias 
consignadas en este artículo, si llegare a demostrar 
que por caso fortuito, fuerza mayor o hecho de un 
tercero, no pudo realizar el pago dentro del plazo 
señalado.

Parágrafo. Cualquier cláusula o acuerdo que 
desconozca el pago de intereses de mora o que 
limiten la responsabilidad del deudor, se entenderán 
como ineficaces de pleno derecho y no tendrán 
ningún efecto legal. 

Artículo 7°. Plazos máximos en contratos 
estatales. En los contratos regidos por el Estatuto 
General de Contratación, que celebren las entidades 
del orden nacional con una micro, pequeña o mediana 
empresa, según la normatividad vigente, los pagos 
deberán realizarse en un plazo máximo de sesenta 
(60) días calendario siguientes, a la aceptación de 
la factura. 

Parágrafo 1°. En caso de que la Entidad Pública 
no efectúe el pago a sus proveedores dentro de los 
plazos mencionados en este artículo, se generarán 
las consecuencias previstas en el artículo 6° de la 
presente ley.

Parágrafo 2°. El cómputo de los plazos 
establecidos en este artículo, estará sujeto a la 
disponibilidad del Plan Anualizado de Caja (PAC), 
con que cuenten las entidades estatales.  

Artículo 8°. Sanciones. Los actos tendientes 
a impedir u obstruir, o que efectivamente impidan 
u obstruyan, el acceso de las micro, pequeñas o 
medianas empresas a los mercados o a los canales 
de comercialización, con el objeto de evadir la 
aplicación de las normas contempladas en la 
presente ley, podrán ser objeto de las sanciones 
administrativas que haya a lugar, de conformidad 
con la normatividad vigente en materia de protección 
de la libre competencia.  

Artículo 9°. Reporte de información de plazos 
de pago. Las empresas grandes deberán reportar 
ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
los plazos promedios a los cuales les paga a sus 
proveedores. 

Para efectos del reporte de estos plazos, deberán 
quedar explícitas aquellas situaciones donde han 
existido o no acuerdos de pago entre medianas y 
grandes empresas.

Artículo 10. Reconocimiento a la aplicación de 
plazos máximos. El Gobierno nacional, reglamentará 
reconocimientos, tales como, la creación de un 
sello, para aquellas empresas que en su práctica 
comercial atiendan, en plazos menores o iguales a 
treinta (30) días calendario, el pago de sus facturas a 
proveedores. De igual manera el Gobierno nacional, 
elaborará y publicará anualmente un listado de las 
empresas y los tiempos en que cumplen con sus 
pagos, otorgando el reconocimiento del que trata el 
presente artículo para aquellas que se encuentren en 
los primeros lugares.

Parágrafo. El Gobierno nacional, una vez sea 
promulgada esta ley, tendrá un plazo de un (1) año 
para reglamentar lo consignado en este artículo, y 
para establecer los beneficios a aquellas empresas 
que encabecen el listado anteriormente mencionado.

Artículo 11. Régimen de transición A partir de 
la entrada en vigencia de las normas sobre plazos 
máximos de pago establecidas en el presente 
título, se tendrán en cuenta las siguientes reglas de 
transición, en cuanto a los plazos de pago en los que 
el acreedor sea una micro o pequeña empresa y el 
deudor una mediana o gran empresa:

1. Durante el primer año de entrada en vigencia, 
el plazo máximo para el pago será de sesen-
ta (60) días calendario, contados a partir del 
suministro o, la entrega de los bienes, la pres-
tación del servicio o recepción de la factura, 
según el caso. 

2. Durante el segundo año de entrada en vigen-
cia, el plazo máximo para el pago será de cua-
renta y cinco (45) días calendario, contados a 
partir de la entrega de los bienes, prestación 
del servicio o recepción de la factura, según 
el caso. 

3. A partir del tercer año de entrada en vigencia, 
el plazo máximo para el pago será de treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la 
entrega de los bienes, prestación del servicio 
o recepción de la factura, según el caso.

Parágrafo 1°. En cuanto a los plazos de pago 
en los que el acreedor sea una mediana empresa 
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y el deudor sea una gran empresa, aplicarán las 
siguientes reglas de transición: 

1. Durante el primer año de entrada en vigencia, 
el plazo máximo para el pago será de sesen-
ta (60) días calendario, contados a partir del 
suministro o, la entrega de los bienes, la pres-
tación del servicio o recepción de la factura, 
según el caso. 

2. A partir del segundo año de entrada en vi-
gencia, el plazo máximo para el pago será de 
cuarenta y cinco (45) días calendario, conta-
dos a partir de la entrega de los bienes, pres-
tación del servicio o recepción de la factura, 
según el caso.

Parágrafo 2°. En relación con los contratos 
estatales, se tendrán en cuenta las siguientes reglas 
de transición:

1. Durante el primer y segundo año de entrada 
en vigencia de las normas precedentes, el pla-
zo máximo para el pago será de noventa (90) 
días calendario, contados a partir de la acep-
tación de la factura.

2.  A partir del tercer año de entrada en vigencia 
de las normas precedentes, el plazo máximo 
para el pago será de sesenta (60) días calen-
dario, contados a partir de la aceptación de la 
factura.

Artículo 12. Excepciones. Exceptúense de 
las disposiciones contenidas en el presente título: 
1) las operaciones donde  consumidores finales 
adquieran un determinado producto o servicio, con 
el fin de satisfacer una necesidad propia, privada, 
familiar o doméstica y empresarial, siempre que 
no esté ligada a su actividad económica, en los 
términos del Estatuto de Protección al Consumidor, 
2) los contratos de financiación, mutuo o cualquier 
otro contrato en el cual los plazos diferidos sean 

elementos de la esencia del contrato respectivo, 3) 
las obligaciones derivadas de procesos concursales 
o de reestructuración empresarial, y 4) las facturas, 
cobros y recobros realizados en el marco del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 13. Vigencias y derogatorias. La 
presente ley entrará a regir después de un (1) año, 
contado a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Bogotá, D. C., 4 de septiembre de 2019
En la fecha se recibió ponencia y texto propuesto 

para primer Debate del Proyecto de ley número 16 
de 2019 Senado, “por medio de la cual se adoptan 
normas sobre plazos máximos de pago que estimulen 
el fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas y se dictan otras disposiciones”.

Autorizo la publicación de la siguiente Ponencia 
para primer Debate, consta de veinticuatro (24) 
folios.

PONENCIAS 
 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 16 DE 
2019 SENADO 

 por medio del cual se adoptan normas sobre plazos máximos de pago que estimulan el 
fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas y se dictan otras disposiciones. 
Bogotá, D. C. septiembre 4 de 2019 
Doctor 
DAVID BARGUIL ASSIS 
Presidente 
Comisión Tercera Constitucional Permanente 
Senado de la República 
Ciudad. 
Ref.: Ponencia para primer debate al Proyecto de ley número 16 de 2019 Senado, por 
medio del cual se adoptan normas sobre plazos máximos de pago que estimulan el 
fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas y se dictan otras disposiciones. 
Señor Presidente: 
Atendiendo lo establecido en el reglamento del Congreso, Ley 5ª de 1992, y la designación 
que me hiciere la Mesa Directiva de esta Comisión, hago llegar, en original y copia, el 
informe de ponencia para primer debate al Proyecto de ley 16 de 2019 Senado, “por medio 
del cual se adoptan normas sobre plazos máximos de pago que estimulan el fortalecimiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas y se dictan otras disposiciones”, para que sea 
puesto en consideración de la Comisión Tercera del Senado. 
Atentamente, 

 
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 16 DE 2019 SENADO 
por medio del cual se adoptan normas sobre plazos máximos de pago que estimulan el 

fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas y se dictan otras disposiciones. 
ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
La iniciativa es de origen parlamentario y es de autoría de los Senadores del Partido Centro 
Democrático Álvaro Uribe Vélez, Paloma Valencia Laserna, Ruby Chagüi Spath, Ciro 
Ramírez, entre otros, y los Representantes Juan Manuel Daza, Ricardo Ferro, Enrique 
Cabrales, Juan David Vélez, Cristian Garcés, entre otros. El proyecto fue radicado en la 
Secretaría General del Senado de la República el pasado 23 de julio.  
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
1. CONTEXTO  
Uno de los principales obstáculos para aprovechar las oportunidades de crecimiento es la 
liquidez y la ausencia de capital de trabajo disponible para invertir, así como las dificultades 

1. Durante el primer y segundo año de entrada en vigencia de las normas precedentes, el 
plazo máximo para el pago será de noventa (90) días calendario, contados a partir de la 
aceptación de la factura. 
2. A partir del tercer año de entrada en vigencia de las normas precedentes, el plazo máximo 
para el pago será de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la aceptación de la 
factura. 
Artículo 12. Excepciones. Exceptúense de las disposiciones contenidas en el presente título: 
1) las operaciones donde  consumidores finales adquieran un determinado producto o 
servicio, con el fin de satisfacer una necesidad propia, privada, familiar o doméstica y 
empresarial, siempre que no esté ligada a su actividad económica, en los términos del 
Estatuto de Protección al Consumidor, 2) los contratos de financiación, mutuo o cualquier 
otro contrato en el cual los plazos diferidos sean elementos de la esencia del contrato 
respectivo, 3) las obligaciones derivadas de procesos concursales o de reestructuración 
empresarial, y 4) las facturas, cobros y recobros realizados en el marco del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. 
Artículo 13. Vigencias y derogatorias. La presente ley entrará a regir después de un (1) año, 
contado a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 
Bogotá, D. C., 4 de septiembre de 2019 
En la fecha se recibió ponencia y texto propuesto para primer Debate del Proyecto de ley 
número 16 de 2019 Senado, “por medio de la cual se adoptan normas sobre plazos máximos 
de pago que estimulen el fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas y se 
dictan otras disposiciones”. 

 
Autorizo la publicación de la siguiente Ponencia para primer Debate, consta de veinticuatro 
(24) folios. 

 
PARA LEER EN PÁGINA DIAGRAMADA… 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 79 DE 2019 SENADO 

1. Durante el primer y segundo año de entrada en vigencia de las normas precedentes, el 
plazo máximo para el pago será de noventa (90) días calendario, contados a partir de la 
aceptación de la factura. 
2. A partir del tercer año de entrada en vigencia de las normas precedentes, el plazo máximo 
para el pago será de sesenta (60) días calendario, contados a partir de la aceptación de la 
factura. 
Artículo 12. Excepciones. Exceptúense de las disposiciones contenidas en el presente título: 
1) las operaciones donde  consumidores finales adquieran un determinado producto o 
servicio, con el fin de satisfacer una necesidad propia, privada, familiar o doméstica y 
empresarial, siempre que no esté ligada a su actividad económica, en los términos del 
Estatuto de Protección al Consumidor, 2) los contratos de financiación, mutuo o cualquier 
otro contrato en el cual los plazos diferidos sean elementos de la esencia del contrato 
respectivo, 3) las obligaciones derivadas de procesos concursales o de reestructuración 
empresarial, y 4) las facturas, cobros y recobros realizados en el marco del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. 
Artículo 13. Vigencias y derogatorias. La presente ley entrará a regir después de un (1) año, 
contado a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 
Bogotá, D. C., 4 de septiembre de 2019 
En la fecha se recibió ponencia y texto propuesto para primer Debate del Proyecto de ley 
número 16 de 2019 Senado, “por medio de la cual se adoptan normas sobre plazos máximos 
de pago que estimulen el fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas empresas y se 
dictan otras disposiciones”. 

 
Autorizo la publicación de la siguiente Ponencia para primer Debate, consta de veinticuatro 
(24) folios. 

 
PARA LEER EN PÁGINA DIAGRAMADA… 

 
PROYECTOS DE LEY 

 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 79 DE 2019 SENADO P R O Y E C T O S  D E  L E Y

Proyecto de ley número 79 de 2019 Senado
declárese el 28 de julio como el Día Nacional de la Bicicleta en honor a 

Egan Arley Bernal Gómez y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Declárese el “28 de julio”, de cada 
año, como el “Día Nacional de la Bicicleta”, en honor 
a Egan Arley Bernal Gómez ciclista colombiano, 
primer latinoamericano en ganar la máxima carrera 
ciclista del mundo, el Tour de Francia en sus 106 
ediciones.

Artículo 2°. Autorícese para que en el marco de 
sus competencias el Ministerio del Deporte, formule 
y adopte una política pública que promueva planes 
y programas específicos para celebrar este día y 
desarrollar el ciclismo como deporte insignia de 
Colombia. 

Artículo 3°. Facúltese a alcaldes municipales 
y distritales de todo el país, para que dentro de su 
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autonomía y en el marco de funciones, decidan si en 
esta fecha pueden circular carros particulares en sus 
entes territoriales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. CONTEXTO 

Desde mediados de los años 80, el ciclismo 
competitivo en todas sus modalidades, se ha 
convertido en un deporte insignia del país: se 
han obtenido campeonatos mundiales, medallas 
en juegos olímpicos y títulos en las principales 
competencias de carrera a nivel internacional. 
A tal punto es la importancia del ciclismo, que 
los corredores colombianos ya cuentan con una 
“marca país” -los escarabajos- y son protagonistas 
importantes en todas las competiciones que se 
realizan a nivel global.

De manera reciente, el triunfo de Egan Bernal 
en el Tour de Francia, y los logros de otros ciclistas 
como Nairo Quintana, Mariana Pajón, Santiago 
Henao y Rigoberto Urán –entre otros ciclistas 
destacados– señalan el potencial competitivo que el 
país tiene, y que debe ser apoyado de manera más 
decidida por parte de las instituciones del Estado, 
para así tener resultados más sobresalientes.

El escaso apoyo por parte de las instancias del 
Estado en todos sus niveles, que se manifiesta en 
los exiguos recursos para apoyar a las federaciones 
de ciclismo en todas sus modalidades; el bajo nivel 
de desarrollo de la infraestructura necesaria para 
promover la práctica ciclística de manera segura 
y eficiente, y la falta de modelos legislativos que 
estimulen el ciclismo a nivel competitivo son el 
panorama actual del deporte en Colombia. 

A pesar de que la Ley 1811 de 2016 estableció 
condiciones para promover el uso de la bicicleta 
como medio principal de transporte en el territorio 
nacional, no se han desarrollado medidas ni modelos 
legislativos que estimulen el ciclismo a nivel 
competitivo.

NORMAS CONTENIDO 
hacer su tránsito normal. 
(…) 

LEY 1811 DE 21 DE OCTUBRE DE 2016 “por la cual se otorgan incentivos para 
promover el uso de la bicicleta en el territorio 
nacional y se modifica el Código Nacional de 
Tránsito.” 
ARTÍCULO 10. Planeación participativa. 
Las alcaldías promoverán la creación de 
organizaciones de ciclistas y promoverán su 
participación en las instancias locales de 
planeación, especialmente las que se deban 
configurar para el mejoramiento de la 
movilidad, el tránsito y el transporte. 

LEY 181 DE 1995 “por el cual se dictan disposiciones para el 
fomento del deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y la 
Educación Física y se crea el Sistema Nacional 
del Deporte. 

Decreto 4183 de 2011 Transformación, Objeto, Naturaleza, y 
Funciones del Departamento Administrativo 
del Deporte, la Recreación, el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre y la 
Actividad Física (Coldeportes)”. 

LEY 1967 DE 11 DE JULIO DE 2019 “Por la cual se transforma el Departamento 
Administrativo del Deporte, la Recreación, la 
Actividad Física y el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre (Coldeportes), en el Ministerio 
del Deporte”. 

 
Este proyecto de ley busca rendir un homenaje a todos los ciclistas de alto rendimiento, que a 
pesar de todas las dificultades que genera esta profesión en Colombia encuentran la forma de 
representar el país en competencias a nivel mundial de alto rendimiento. Reconocemos con 
este proyecto que todos sus logros se han conseguido con su propio esfuerzo y que el Estado 
colombiano no ha brindado un acompañamiento integral a los deportistas de nuestro país.  

 
SECCIÓN DE LEYES 

El nivel competitivo de los corredores 
colombianos, es superior a la capacidad de las 
instituciones que promueven el deporte para 
canalizarlo, según el diario El Espectador (2019) 
“Hay pocos equipos para tanto talento, por 
ejemplo, existen muchos jóvenes que quieren 
ser profesionales, pero al llegar a las ligas locales 
se encuentran con que estas no cuentan con los 
suficientes recursos porque sus gobernaciones o 
alcaldías no les prestan la suficiente atención, por 
otro lado los INDER, al no tener capital adecuado 
no pueden completar los ciclos y deben cortar los 
procesos a medio camino”.

Actualmente la Federación Nacional de Ciclismo 
cuenta con un presupuesto anual de 1.500 millones 
de pesos, lo cual es claramente insuficiente para 
cubrir el costo de la organización de eventos de 
alto nivel, apoyar el mantenimiento y desarrollo de 
ciclistas de alto nivel y garantizar el funcionamiento 
de la Federación y las ligas departamentales.

Aunque el apoyo de la empresa privada ha sido 
clave en la financiación del ciclismo, especialmente 
en la celebración y organización de competencias 
nacionales de alto nivel, los recursos globales de 
los que disponen las federaciones no permiten el 
desarrollo de ciclos completos y el sostenimiento de 
los deportistas. 

La presente ley busca hacer un homenaje al gran 
deportista colombiano Egan Bernal y a través de él, 
a todos los que practican el deporte del ciclismo de 
nivel competitivo.

2. OBJETIVO DEL PROYECTO

Declarar el día 28 de julio Día Nacional de 
la Bicicleta en honor a la mayor gesta deportiva 
en ciclismo para el país, lograda por el ciclista 
cundinamarqués Egan Arley Bernal Gómez campeón 
de la edición 106 del Tour de Francia.

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PRO-
YECTO DE LEY 

• Promover este deporte a nivel departamental 
y municipal el uso de la bicicleta como un 
medio de transporte sostenible. 

• Concienciar a la ciudadanía colombiana so-
bre los derechos de los ciclistas, las proble-
máticas de movilidad de las personas que se 
desplazan en bicicleta. 

• Mejorar la calidad del aire y de vida en el país 
reduciendo el nivel de emisiones de gases de 
efecto invernadero. 
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4. MARCO NORMATIVO 

NORMAS CONTENIDO

LEY 769 DE 6 DE AGOSTO DE 2002. ARTÍCULO 95 
(artículo 9° de la Ley 1811 de 2016)

“Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito 
Terrestre  y se dictan otras disposiciones”
ARTÍCULO 95 
(…)

PARÁGRAFO 1°. Los Alcaldes Municipales podrán 
restringir temporalmente los días domingos y festivos, 
el tránsito de todo tipo de vehículo automotor por las 
vías locales y nacionales o departamentales que pasen 
por su jurisdicción, a efectos de promover la práctica 
de actividades deportivas tales como el ciclismo, el at-
letismo, el patinaje, las caminatas y similares, así como, 
la recreación y el esparcimiento de los habitantes de su 
jurisdicción, siempre y cuando haya una vía alterna por 
donde dichos vehículos puedan hacer su tránsito nor-
mal.
(…)

LEY 1811 DE 21 DE OCTUBRE DE 2016 “por la cual se otorgan incentivos para promover el uso 
de la bicicleta en el territorio nacional y se modifica el 
Código Nacional de Tránsito.”
ARTÍCULO 10. Planeación participativa. Las alcal-
días promoverán la creación de organizaciones de ci-
clistas y promoverán su participación en las instancias 
locales de planeación, especialmente las que se deban 
configurar para el mejoramiento de la movilidad, el 
tránsito y el transporte.

LEY 181 DE 1995 “por el cual se dictan disposiciones para el fomento del 
deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo li-
bre y la Educación Física y se crea el Sistema Nacional 
del Deporte.

Decreto 4183 de 2011 Transformación, Objeto, Naturaleza, y Funciones del 
Departamento Administrativo del Deporte, la Recrea-
ción, el Aprovechamiento del Tiempo Libre y la Activi-
dad Física (Coldeportes)”.

LEY 1967 DE 11 DE JULIO DE 2019 “Por la cual se transforma el Departamento Administra-
tivo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre (Coldeportes), en 
el Ministerio del Deporte”.

NORMAS CONTENIDO 
hacer su tránsito normal. 
(…) 

LEY 1811 DE 21 DE OCTUBRE DE 2016 “por la cual se otorgan incentivos para 
promover el uso de la bicicleta en el territorio 
nacional y se modifica el Código Nacional de 
Tránsito.” 
ARTÍCULO 10. Planeación participativa. 
Las alcaldías promoverán la creación de 
organizaciones de ciclistas y promoverán su 
participación en las instancias locales de 
planeación, especialmente las que se deban 
configurar para el mejoramiento de la 
movilidad, el tránsito y el transporte. 

LEY 181 DE 1995 “por el cual se dictan disposiciones para el 
fomento del deporte, la recreación, el 
aprovechamiento del tiempo libre y la 
Educación Física y se crea el Sistema Nacional 
del Deporte. 

Decreto 4183 de 2011 Transformación, Objeto, Naturaleza, y 
Funciones del Departamento Administrativo 
del Deporte, la Recreación, el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre y la 
Actividad Física (Coldeportes)”. 

LEY 1967 DE 11 DE JULIO DE 2019 “Por la cual se transforma el Departamento 
Administrativo del Deporte, la Recreación, la 
Actividad Física y el Aprovechamiento del 
Tiempo Libre (Coldeportes), en el Ministerio 
del Deporte”. 

 
Este proyecto de ley busca rendir un homenaje a todos los ciclistas de alto rendimiento, que a 
pesar de todas las dificultades que genera esta profesión en Colombia encuentran la forma de 
representar el país en competencias a nivel mundial de alto rendimiento. Reconocemos con 
este proyecto que todos sus logros se han conseguido con su propio esfuerzo y que el Estado 
colombiano no ha brindado un acompañamiento integral a los deportistas de nuestro país.  

 
SECCIÓN DE LEYES 

Este proyecto de ley busca rendir un homenaje a 
todos los ciclistas de alto rendimiento, que a pesar 
de todas las dificultades que genera esta profesión 
en Colombia encuentran la forma de representar 
el país en competencias a nivel mundial de alto 
rendimiento. Reconocemos con este proyecto que 
todos sus logros se han conseguido con su propio 
esfuerzo y que el Estado colombiano no ha brindado 
un acompañamiento integral a los deportistas de 
nuestro país. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1811_2016.html#9
http://go.vlex.com/vid/651993317?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/42846022?fbt=webapp_preview
https://go.vlex.com/vid/42846022?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/591748467?fbt=webapp_preview
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SECCIÓN DE LEYES
SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL
Tramitación Leyes

Bogotá, D. C., 31 de julio de 2019
Señor Presidente:
Con el fin de repartir el Proyecto de ley número 

79 de 2019 Senado, declárese el 28 de julio como el 
Día Nacional de la Bicicleta en honor a Egan Arley 
Bernal Gómez y se dictan otras disposiciones, me 
permito remitir a su Despacho el expediente de la 
mencionada iniciativa, presentada el día de hoy ante 
la Secretaría General del Senado de la República 
por el honorable Senador Gustavo Bolívar Moreno. 
La materia de que trata el mencionado proyecto 
de ley es competencia de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente del Senado de la 
República, de conformidad con las disposiciones 
constitucionales y legales.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPÚBLICA

Julio 31 de 2019

De conformidad con el informe de Secretaría 
General, dese por repartido el precitado proyecto de 
ley a la Comisión Segunda Constitucional y envíese 
copia del mismo a la Imprenta Nacional para que sea 
publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del Honorable Senado de la 
República,

Lidio Arturo García Turbay.

El Secretario General del Honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
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